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Natural, sometido al preceptivo período de información 
pública, consultados los intereses sociales, institucionales y 
ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trómites, el 
Plan ha rtcibido cuatro alegaciones que, según los casos, 
se han estimado 'parcial o totalmente o desestimado. 
Posteriormenfe ha. sido ocordada por el .Comité de 
Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, en su reunión 
del 24 de febrero de 1994; la elevación a Conseio de 
Gobierno para su. oprobación definitiva, a.través de la 
Comisión. Delegada de Planificación y Asuntos Ec.onómicos,. 
que lo aprobó el 26 deabril de 1994. 

De acuerdo con el procedimiento fiiodo en la Ley 
4/ 1989, de 27 de marzo, y el Decreto 1 111 990, de 30 de 
enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque 
Natural ha sido elaborado por la Agencia de. Medio 
Ambiente, pprobado provisionalmente por la Junta Rectora 
del Parque Natural en su reunión del 22 de diciembre de 
1992, sometido a .información pública -habiendo recibido 
cuatro alegáciones que, según las casos, han sido estima- 
das parcial o totalmente o desestimadas-, informado por: 
la administración urbanística y elevado, coniuntamente 
con el Plon de Ordenación de los Recursos Naturales) al 
Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva 

En .su virtud, de 'conformidad con la legislación 
vigente, a propuesta de la-Conseiería de Cultura y Medio 
Ambiente y Grevia deliberación del Conseio de Gobierno 
en su reunión de 10 de mayo de 1994, 

Artículo 1. . . 

1. Se aprueba el Plan de Ordenacjón de los ~ecurso; 
~ o t u d e s  del Porque Natural Sierra de Andúiar, cuya 

:paite dispositiva se recoge en el Anexo 1 .. 
-. 2. .En los términos establecidos en el Plan, el plazo de 

vigencia ser6 de ocho atios, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo 
prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto. 

Artículo 2 
. . 

1.. Se aprueba el Plan .Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural de Sierra de Andúiar cuya parte dispositiva 
se recoge en el Anexo 2.. 

2. En los términos establecidos e" Plan, el plaio de 
vigencia será .de cuatro -año$, contados. a partir de la 

,fecha de entrada en-vigor del presente Decreto, pudiendo 
prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto: 

Artículo 3 

El. ámbito territorial de ambos planes es coincidente 
con el recogido para el Parque Natural Sierra de Andúiar 
en el Anexo de la Ley 211989, de 18 de julio.. 

DISPOSICION FINAL 

'Se faculto al Conseiero.de Cultura y Medio Ambiente 
a dictar las .disposiciones necesarias . de desarrollo y. 
aplicación del presente Decreto,-que entrará en vigor el 

d í a  siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
' ' Junto de Andalucía. 

: Sevilla, 10 de.mayo de '1994 . . . 

MANUEL CHAVES GONZALEZ 
Presidente de la Junio de Andalucio .. 

JUAN MANUEL SUAREZ JAPON . " 

, ' Conseiero de C~ I i b ra  y Medio Ambiente 

Ver Anexos en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

' DECRETO 1 19/ 1994, de 31 de mayo, por e! 
que se aprueba el Plan 'de Ordenoción de los 
'Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y 
Gestión del Parque,Natural Sierra de las Nieves. 

Mkdiánte la Ley 2/1989, de 18 de iulio, por la que se 
aprueba' el Inventario de Espacios Naturales, Protegidas 
de Andalucía y se establecen medidas adicionales para 
su protección, se declar6 el Parque Natural Sierra de las 
Nieves, q.ue tomprende municipios de la provincia de 
cMólaga, segih los límites recogidas en su ,Anexo. 

l a  disposición transitoria cuarta. fija la obligaci6n de 
tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
del Parque Natural. Esta figura de planificación se esta- 
bleció en la Ley 411 989, de 27 de marzo, de Conservación . . 

7 de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna. Silvestres, 
. fijando sus contenidos mínimos. . 

El Acúerdo de Conseio de.Gobierno, de 30 de enero 
de 1990, autorizó a la Agencia. de Medio Ambiente o 
elaborar los Planes de. Ordenación de los Recursos 
Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 

, . 

2/1989, de 18.de ido ,  entre los que se encuentra el de ' .. 

, Sierra de las Nieves..También fijó los trómites de aprobo- 
ción. 

La Ley 4/1989, de 27 de mbrzo, también establece la 
obligatoriedad de elaboror Planes Rectores de Uso y 
Gestión para los Espacios Natu[ales Protegidos. 

El Decreto 1 1 /1990, de 30 de enero, fa&lta a lá' 
Agenciade Medio Ambiente a la elaboración de dichos 
planes y, fiia los contenidos mínimos y trámites de oproba- 
ción. . 

De acuerdo con el procedimiento establecido en la 
.' 

Ley 4/1989, de 27 de marzo,, y en el Acuerdo de ,Conseio 
de Gobierno, .de 30 de enero, el Plan de Ordenoción de 
los Recursos Natyrales del Parque Natural Sierra de las 
Nieves ha sido, elaborado por la Agencia' de Medio ; 
Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité. de 

. Acciones lnte radas para el Ecodesarrollo en su reunión ' 

de 7 de octu%re de 1993, oída. la Junta Rectora y los 
Ayuntamientos de los municipios que comprende el Parque 

.Natural, sometido al preceptivo período de información . 
' 

pública, consultados los intereses sociales, institucionales y 
ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trámites, el 
Plan, ha recibido treinta y ocho alegaciones que,según los . 

' 

casos, se han estimodo parcial o tot,almente o desestimado. , ' 
Posteriormente ha sido acordada ,por el Comité de 
Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, ensu .reunión 
de 4 de abril de 1994, la elevación a Consejo de 

',Gobierno para su aprobación definitivo, a través de la . . 
Comisión Delegada.de Planificación y Asuntos Económicos, . ' 

que lo aprobóel 26 de abril de 1994. 
S De acuerdo con el procedimiento fijado en la ley . 

4/1989, de 27.de marzo, ye l  Decreto 1 1  /1990, de 30 de 
enero, el Plan Rector de Uso y Gestion de dicho Parque. 
Natural ha sido elaborado por la Agencia- de Medio : ' 

, Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora - . 
- del Parque Natural en su feunión del 13 de abril de 1993, . . 

sometido a información 'pública -habiendo recibido doce 
'alegaCiones que, según los casos, han sido estimadas 
parcial o totalmente '-o desestimadas-, informado por la 
administración urbanística y elevado, coniuntomente con . 
el Plan de- Ordenación .de los Recursos Naturales, al 
Consejo -de. Gobierno para su aprobación definitiva . . 

' En ..S? .virtud, de conformidad con .la legislación 
vigente, a propuesta de la Conseiería de Cultura y Medio , 

, Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión de 31 de mayo de 1994, . . 

D I S P O N G O  

'. . 

1 .  Se apruebó el Plan de Ordenación de los ~ecursos 
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Naturales del Parque ~ o t u r a l  Sierra de los Nieves, cuya No  obstante, habiéndose constatado, según el Anexo 
parte dispositivo se recoge en el Anexo 1. . . .ciicido, ciertas imprecisiones en la descripción literaria de . 

2.. En los términos establecidos en el Plan, el plazo de . 
. tal 6mbito territorial, se precisa dicha descripción en los " 

vigencia será. de.ocho años, contados a partir de la fecha: téiminos recogiClos e,n el ,Anexo 3.- . . 

de entrada en vigor del, presente Decreto, pudiendo , 

DlSPOSlClON FINAL ' - ' ' prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto. 

Artículo 2 . 

1. Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural Sierra de las Nieves, cuya porte dispositivo 
se recoge en el Anexo 2. 

2. En los términos establecidos en el Plan, el plazo de 
vigencia será de cuatro aiios, contados a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo 
prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto. 

Se faculta. al ~onseieró de Cultura y Medio ~mbienté 
a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y 
aplicación del .presente Decreto, que entrará en vigor el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de 'la 
Junta de Andalucía. , 

Sevilla, 31 de mayo de 1994 

MANUEL CHAVES GONZALEZ . ' 
Presidente de la Junto de Andalucía , ' . . . . 

Artículo 3 JUAN MANUEL SUAREZ JAPON . . 
. Conseiero de Cultura y Medio Ambiente . . 

. .  . El ámbito territorial de ambos planes es coincidente. - , 

conr el recogido para- el Parque Natural Sierra de las Ver Anexoi en foscí&o 2 de 2 de este mismo número- 
Nieves en el,Anexo de la Ley 211989, de 18 de,julio. , '  - . - . .. 

. . 
. . 

3 .  . . . . - .  . -. 

2. Auto.ridad.es . y personal . . 
. .  . . 

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias 
-% 

. -  . . . 

. . .  . 
. . . . . . . . . .  l .  

CONSEJERIA DE GOBERNACION' . ' .. . 

. . 
,,.- 

Vista la petición formulada por D. José Luis Trave 
RESOlUClON de 6 de julio .de 1994, de la .Paceti¡; funcionario deAdministraci6n Local con habilitación . 

Dirección General de A&ninistroción Local y Justicia, .de carácter npcional, Subescala de Secretaría, categoría 
. . por la que se clasifican los puestos de trabajo. de - ' ' 

. . 
de entrada, N.R.P. -24.21 9.859/68/P/3012, para,obtener 

-Secretaría de los. Ayuntomientos ' de Coniilos de nombramienio prouisionol.en lo &izo de Sk~rstaría de! 
Albaida y Archez (Mf~loga~, en clase tercera.. - . Ayuntamiento de Cqstro del Río (Córdoba), así como el 

. ~. . . acuerdo favorable adoptado por esa Corporación Local. 
~ed ian té  Orden de 19~-de mayó de 1994, se acordó . en sesión celebrada el día 30. de mayo de 1994, {de : 

'la disolución de la Ag rupac ió~pa r~ '  el sostenimiento en - . conformidad con. lo establecido en.el artículo 29 del Real ., 
común de un puesto único de Secretaría constituido entre , - . Decreto 731 11993, de 14 de mayo, sobre provisión de 
los municipios de Canillas de Albaida y Archez (Málaga). puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis- 

Disuelta la referida Agrupación, procede, de conf0.r- tración Localcon ,habilitación de carácter nacional, y en. 
. midadcon lo previsto en el artículo 161 del Real,Decreto el párrafo.segundo de ,la disposición adicional. novena' de 

Legislativo 781 !1986, de 18 de abril, modificado por el . la Ley 22/93, de1% de diciembre, de medidos fiscales,, de 
Real Decreto Legislativo 2/1994,.de 25 de iunio, -y  ?.del ' , 'reforma del. régimen jurídico de la funcion pública y de la 
Real Decreto 731/1993, de 14 de mayo, la clasificación - ' . .protección por desempleo, . . .. . . .  
de los puestos resultantes: 

Por todo ello, de'conforrnidad con loestablecido en , . ESTA DlRECClON GENERAL H A  R E S U E L T ~ ,  - . ' 

la legislación invocada y en. e l  .párrafo segundo de la 
. disposición adicional novena 'de la Le 22/93, de 29 d e  Y . ~ombra r  a D. José Luis Trave Pacetti, N.R.P.. ' ' 

diciembre, de medidos fiscales, de re orma del régimen 24.219.859!68/P/3012, como Secretario, con carácter 
jurídico de la función pública y de la protección por .. provisional, del Ayuntamiento de Castro del~Río (Córdoba). 

.' desempleo. . . . . . . . . 
. ~ . - Sevilla, 7 de /ulio de- 1.994.~ El Director ~enera l ,  José - 

. ESTA DIRECCION GENERAL HA RESUELTO . ' . A. Sainz-Pardo Casanova. . . 
, - 

. . 
. . 

-, Se clasifkan los puestos de trabhio de Secretaría . . .  . , . 

, correspondientes a , los Ayuntamientos, de Canillas de . . . . . , 

CONSEJERIA DE SALUD . . ' Albaida y Archez, ambos ,municipios pertenecientes.0 lo , . 

. , .  provincia de Málaga, en clase tercera. . '  . 
. . 

. . 0RDEN.de . j  julio de-!994, por la qUe se - . 

- ~ e d l á ,  6'de julio de 1994.- El Directoi.General, José . . . . dispone la suplencia temporal del Director General 
A. Sainz-Pardo Casanova. - de Coordinación, Docencio e Investigación, por 

. . . . ' ausencia, de !u titular. 
. . 

RESOLUCION~~ 7 de julio d e  '-1994, de lo ' Teniendo que &s.ent&se el Directoi ~ e n & l  de' 
' . Dirección Geneo/ de Administración loco/ y J~S~;C;~, . Coordinación; Docencia e Investigación y sbndo preciso 

por 10 que se nombra a don José Luis Trave Paceni, disponer lo oportuno en orden a,su suplencia, de confor- 
Secretario del Ayuntamiento de Castro del Río midad con lo previsto en el oiiículo 17 de la Ley 30/-1992, 
(Córdoba), con carbcter provisional. de -26 de noviembre. 


